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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 3 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Tlaxcala tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, en 
vigor a partir del 1 de enero de 1997; 

En el contexto de la Ley de Coordinación Fiscal se estableció la posibilidad de coadyuvar en el combate al 
comercio informal a través de la promoción de la colaboración administrativa de las autoridades locales y del 
Distrito Federal, en la incorporación al Registro Federal de Contribuyentes de las personas que realizan 
actividades dentro de ese tipo de economía, denominados “pequeños contribuyentes”, lo cual dio lugar a la 
celebración de anexos al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal; 

Mediante modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigentes a partir del 1 de enero de 2003, el 
H. Congreso de la Unión estimó conveniente incluir la relativa a establecer en el artículo 139 que en el 
régimen de pequeños contribuyentes, éstos puedan efectuar los pagos del impuesto en las entidades 
federativas donde obtengan sus ingresos, siempre que dichas entidades celebren convenio de coordinación 
para administrar dicho impuesto; 

Posteriormente, el propio Congreso de la Unión mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 31 de diciembre de 2003 aprobó, entre otras, reformas al citado artículo 139 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta para establecer que las entidades federativas con las que se celebre convenio de 
coordinación en la materia de que se trata, podrán estimar el ingreso gravable del contribuyente y determinar 
cuotas fijas para cobrar el impuesto respectivo;  

En concordancia con lo anterior, en disposición transitoria del citado Decreto, relativa al impuesto sobre la 
renta, se dispone que tratándose del mencionado convenio y con la finalidad de promover la equidad, 
fortalecer el esquema de federalismo y fortalecer las finanzas públicas, la Federación deberá establecer 
estímulos a las entidades federativas y los municipios sobre la ampliación de la base de contribuyentes por el 
cobro que se motive con el citado convenio. Asimismo, en la citada disposición se señala que los municipios y 
las entidades federativas que celebren el convenio recibirán una participación de 100% de la recaudación del 
impuesto de que se trata, distribuido en partes iguales; 

De igual manera, el H. Congreso de la Unión mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 31 de diciembre de 2003, con vigencia a partir del 1 de enero de 2004, aprobó diversas 
reformas a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, entre las que se encuentra la relativa al artículo 2o.-C, en el 
que se establece que las personas físicas que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes, de 
acuerdo a lo previsto en la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
pagarán el impuesto al valor agregado mediante estimativa del valor de las actividades que practiquen las 
autoridades fiscales, en lugar de hacerlo en los términos generales que la Ley de la materia establece; 

Asimismo, con fecha 5 de abril de 2004, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por 
el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se mencionan”, a través del cual el 
Ejecutivo Federal en ejercicio de sus atribuciones, otorgó facilidades administrativas a los pequeños 
contribuyentes, entre otras, la consistente en permitir a las entidades federativas que en una sola cuota 
puedan recaudar el impuesto sobre la renta y el impuesto al valor agregado de dichos contribuyentes; requerir 
la presentación de la declaración informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio de 2003; así como 
revisar y ajustar los coeficientes de valor agregado a que se refiere el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; 

Posteriormente, el 26 de enero de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 
que se otorgan diversos beneficios fiscales”, por el cual, entre otros, se otorga el correspondiente a que no se 
considerará como requisito para que los pequeños contribuyentes tributen conforme al régimen establecido en 
la Sección III Capítulo II Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la presentación de la declaración 
informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio de 2004, prevista en el cuarto párrafo del artículo 137 del 
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ordenamiento citado, sin que ello implique que se releva a dichos contribuyentes de la obligación mencionada, 
por lo que las autoridades fiscales pueden requerir su presentación; 

Con objeto de simplificar aún más el esquema de cumplimiento de las obligaciones tributarias federales de 
los pequeños contribuyentes, el 8 de diciembre de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican”, por medio del 
cual se otorgan facilidades administrativas a las personas que tributan en ese régimen; 

Mediante “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones fiscales” publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2005, vigente a partir del 1 de enero de 2006, se 
reformó el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el cual establece en su noveno párrafo que 
“las Entidades Federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público Convenio 
de Coordinación para la administración del impuesto sobre la renta a cargo de las personas físicas que 
tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV Capítulo II 
Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, estarán obligadas a ejercer las facultades a que se refiere el 
citado convenio a efecto de administrar también el impuesto al valor agregado a cargo de los contribuyentes 
que ejerzan la opción a que se refiere el presente artículo y deberán practicar la estimativa prevista en el 
mismo. Las Entidades Federativas recibirán como incentivo el 100% de la recaudación que obtengan por el 
citado concepto”. 

Asimismo, y en virtud de que debido a la modificación de las diversas disposiciones antes señaladas se 
deben realizar adecuaciones, entre otras, a las nuevas facultades y obligaciones que las entidades federativas 
tienen en materia del Registro Federal de Contribuyentes, resulta necesario llevar a cabo la sustitución de 
este Anexo que se había celebrado con anterioridad por lo que la Secretaría y el Estado, con fundamento en 
las disposiciones señaladas en los párrafos anteriores, así como en el artículo 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, han acordado suscribir un nuevo Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción I de la cláusula octava 
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de este Anexo, para que éste ejerza las funciones operativas de administración relacionadas con los 
contribuyentes que tributen en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, es decir, de los denominados “pequeños contribuyentes”, tratándose de los siguientes 
ingresos: 

I. Los derivados del impuesto sobre la renta que se paguen en los términos de la citada Sección III del 
Capítulo II del Título IV de la Ley de la materia y de las reglas de carácter general publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, emitidas por la Secretaría a través del Servicio de Administración Tributaria. 

II. Los derivados del impuesto al valor agregado que se paguen en los términos del artículo 2o.-C de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, del “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 
contribuyentes que se mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de abril de 2004; en el 
“Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
26 de enero de 2005;  del “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que 
se indican” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2005, y de las reglas de 
carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, emitidas por la Secretaría a través del 
Servicio de Administración Tributaria. 

Para la administración de los ingresos antes referidos el Estado ejercerá las funciones administrativas de 
verificación para la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, comprobación, 
determinación y cobro en los términos de la legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las 
cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en la cláusula primera que antecede, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Estimar el valor de las actividades mensuales y el ingreso gravable; así como determinar las cuotas para 
el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado de los contribuyentes a que se refiere la cláusula 
primera de este Anexo, con sujeción a lo previsto en las leyes del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto al 
Valor Agregado, en el “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se 
mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de abril de 2004; en el “Decreto por el que se 
otorgan diversos beneficios fiscales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 26 de enero de 2005; 
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en el “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican” 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2005, y en las reglas de carácter general 
que emita la Secretaría a través del Servicio de Administración Tributaria. 

Además de lo anterior, el Estado podrá recaudar en una sola cuota tanto el impuesto sobre la renta como 
el impuesto al valor agregado a cargo de los pequeños contribuyentes de acuerdo a lo previsto en el Decreto 
a que se hace referencia en el párrafo anterior, publicado el 5 de abril de 2004, así como en el “Decreto por el 
que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican” publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de diciembre de 2005. 

Asimismo, el Estado podrá ajustar los coeficientes de valor agregado, mismos que se considerarán para la 
determinación de las cuotas estimadas, de conformidad con lo previsto en el Decreto antes citado, publicado 
el 5 de abril de 2004, así como en el “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 
contribuyentes que se indican” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2005. 

II. Determinar los montos que corresponden al impuesto sobre la renta y al impuesto al valor agregado, 
cuando el Estado recaude ambos impuestos en una sola cuota. 

III. Diseñar, emitir y publicar en el órgano de difusión oficial del Estado los formatos para el pago de los 
impuestos al valor agregado y sobre la renta de los contribuyentes a que se refiere este Anexo, los cuales 
deberán contener como mínimo los requisitos que establezca la Secretaría a través del Servicio de 
Administración Tributaria. 

IV. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos, informes y demás 
documentos que establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos, así como revisar, 
determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos. 

Asimismo, en el caso del impuesto sobre la renta, recibir las declaraciones de establecimientos ubicados 
en su territorio, distintos a los del domicilio fiscal de los pequeños contribuyentes, que presenten por las 
operaciones que correspondan a dichos establecimientos. 

V. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los impuestos, su actualización y 
accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo del ejercicio 
de sus facultades. 

VI. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación.  

Para el ejercicio de estas facultades, el Estado llevará a cabo el control del total de obligaciones de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo y para tal efecto, la Secretaría le proporcionará la información 
sobre las transacciones que reciba de los mismos.  

VII. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el mismo, los requerimientos o 
solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en su caso, el importe 
correspondiente, conforme a las facultades que competen al Estado en los términos del presente Anexo y del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIII. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales con sus correspondientes accesorios que el mismo determine. 

Las declaraciones, el importe de los pagos derivados de los ingresos referidos en la cláusula primera de 
este Anexo, y demás documentos, serán recibidos en las oficinas  autorizadas por el Estado o en las 
instituciones de crédito también autorizadas por éste. 

La tarjeta tributaria que expide el Servicio de Administración Tributaria, podrá ser utilizada como el medio 
de identificación de los contribuyentes sujetos al régimen a que se refiere este Anexo, ante las autoridades del 
Estado.  

TERCERA.- El Estado llevará a cabo los actos de comprobación referidos en este Anexo conforme al 
programa operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones federales aplicables. 

CUARTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
ejercerá las siguientes facultades: 

I. Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del interés 
fiscal, cuando así procediere otorgarse en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.  
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II. Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de cantidades 
pagadas indebidamente o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las devoluciones 
improcedentes e imponer las multas correspondientes. 

III. Resolver sobre los saldos a favor a compensar en materia de impuesto sobre la renta, por parte de los 
contribuyentes en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

IV. Condonar los créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere este Anexo, de conformidad 
con las disposiciones fiscales federales aplicables y a la normatividad que al efecto emita la Secretaría. 

V. Autorizar, de conformidad con las disposiciones aplicables, la ampliación de los periodos de pago de los 
impuestos al valor agregado y sobre la renta a bimestral, trimestral o semestral, tomando en consideración la 
rama de actividad o la circunscripción territorial de los contribuyentes.  

QUINTA.- En materia de cancelación de créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere este 
Anexo, el Estado la llevará a cabo de conformidad con las disposiciones fiscales federales aplicables y con la 
normatividad que al efecto emita la Secretaría.  

SEXTA.- En materia de multas con relación a los ingresos referidos en la cláusula primera de este Anexo, 
el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Imponer las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 
fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de los ingresos a 
que se refiere este Anexo, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por el mismo. 

II. Condonar y reducir de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación, las multas 
que imponga en el ejercicio de las facultades que se establecen en este Anexo.  

Con relación a la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que tenga conocimiento con motivo 
de sus actuaciones, el Estado se obliga a informar en todos los casos a la Secretaría en los términos a que se 
refiere la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

SEPTIMA.- El Estado ejercerá la facultad de revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones 
administrativas de carácter individual no favorables a un particular, que él mismo haya emitido, en los términos 
del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal de la Federación.  

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones, emitidos en ejercicio de las 
facultades que le confiere este Anexo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la defensa de 
los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto, el Estado 
contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le solicite. 

DECIMA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado resolverá las 
que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la normatividad 
emitida al efecto por la Secretaría. 

DECIMAPRIMERA.- El Estado mantendrá actualizado el Padrón del Registro Federal de Contribuyentes, 
de los contribuyentes que tributan en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, para lo cual practicará visitas tendientes a localizar a contribuyentes no registrados o 
irregularmente registrados y procederá a la correspondiente inscripción de los mismos en el Registro Federal 
de Contribuyentes, en los términos que establezca la Secretaría. 

DECIMASEGUNDA.- Para mantener actualizado el Padrón del Registro Federal de Contribuyentes a que 
se refiere la cláusula anterior, en términos de la fracción I de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá recibir los avisos a que se refieren las disposiciones 
fiscales, que presenten los contribuyentes que tributen en los términos de la Sección III del Capítulo II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración Tributaria impartirá capacitación al 
personal que designe el Estado, para la atención y captura de dichos avisos; asimismo, asesorará y 
proporcionará el soporte técnico que se requiera. 

DECIMATERCERA.- El Servicio de Administración Tributaria, realizará revisiones de calidad en la captura 
de los trámites que presenten los contribuyentes a que se refiere este Anexo, a fin de evaluar los 
procedimientos y, en su caso, emitir observaciones por la falta de aplicación de los lineamientos normativos 
correspondientes, determinando el porcentaje de errores sobre la base de la muestra supervisada. 
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DECIMACUARTA.- El Estado deberá cumplir con la obligación de mantener actualizado el padrón de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo y realizará la captura de los avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes en estricto apego a los lineamientos normativos emitidos para tal efecto; en todos los casos la 
calidad en la captura deberá encuadrar en el estándar determinado por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

DECIMAQUINTA.- En los términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, el Estado podrá 
ejercer a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique 
el convenio de cada Municipio en el órgano de difusión oficial del Estado, funciones operativas de 
administración referidas en este Anexo, con relación a los ingresos señalados en la cláusula primera. 

DECIMASEXTA.- El Estado percibirá como incentivo por la realización de las funciones operativas de 
administración de ingresos materia de este Anexo, los siguientes: 

I. 100% de la recaudación correspondiente al impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, multas, 
honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del 
artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, aplicable a los contribuyentes que tributen en los términos de la 
Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

II. 100% de la recaudación correspondiente al impuesto al valor agregado, su actualización, recargos, 
multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo 
del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, aplicable a los contribuyentes que tributen en los términos 
de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

En los casos a que se refieren las fracciones anteriores, no se aplicarán los incentivos a que se refiere la 
cláusula decimacuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, tratándose de 
determinación de créditos fiscales en materia de los impuestos al valor agregado y sobre la renta de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo.  

DECIMASEPTIMA.- En el marco de lo dispuesto en la cláusula sexta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado suministrará a la Secretaría con la periodicidad que se 
determine, los datos de los padrones de contribuyentes que utilice para el control de contribuciones locales.  

Dicha información se tomará también en consideración para la programación de los actos de 
comprobación a que se refiere este Anexo.  

En este mismo contexto, la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, permitirá al 
Estado la conexión vía Internet al Padrón del Registro Federal de Contribuyentes, de los contribuyentes que 
tributan en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

DECIMAOCTAVA.- El Estado coadyuvará en la aplicación de los programas de la Administración General 
de Asistencia al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, relativos a la difusión de este Anexo y 
de las demás disposiciones fiscales federales aplicables al mismo, de conformidad con los lineamientos que al 
efecto acuerden ambas partes.  

DECIMANOVENA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente a lo dispuesto 
en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este Anexo, 
se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

VIGESIMAPRIMERA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMASEGUNDA.- En tanto el Estado estima, individual o colectivamente, las cuotas del impuesto al 
valor agregado de los contribuyentes a que se refiere este Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, podrá establecer mecanismos para la estimativa del valor de 
actividades e ingresos gravables para el pago tanto del impuesto al valor agregado como del impuesto sobre 
la renta, de acuerdo con lo que al respecto establezca la Secretaría a través del Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general.  

VIGESIMATERCERA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y por lo tanto le son aplicables en todo lo conducente sus 
disposiciones, así como las de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de marzo de 2006 

su publicación en este último, fecha a partir de la cual queda abrogado el Anexo No. 3 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado por la Secretaría y el Estado, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de 7 de abril de 2003. 

VIGESIMACUARTA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren 
en trámite ante las autoridades fiscales del Estado de que se trate, serán concluidos por ellos en los términos 
del Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el 
Estado y la Secretaría, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 7 de abril de 2003, en cuyo caso el 
Estado recibirá los ingresos que le correspondan conforme a dicho Anexo. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2006.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Héctor Israel 
Ortiz Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adolfo Escobar Jardinez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Andrés Hernández Ramírez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO Circular que establece las modificaciones, adiciones y derogación al Acuerdo por el que se expide el 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Egresos. 

OFICIO CIRCULAR 801.1.- 077 

CC. titulares de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 38 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 3o., 16 y 49 del Reglamento de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 7o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, y 9 del Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES, ADICIONES Y DEROGACION AL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

ARTICULO UNICO. Se MODIFICAN el capítulo 3000, el concepto 3800 y las partidas 1409, 3801, 3825, 
3903 y 4308, se ADICIONAN las partidas 1413, 1514, 1806, 3415, 3416, 3417, 3831, 4330, 4331 y 4332, y se 
DEROGA la partida 1508 del Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal, publicado el 13 de octubre de 2000 en el Diario Oficial de la Federación, y de 
sus modificaciones y adiciones al mismo, publicadas en dicho órgano oficial de difusión los días 23 
de noviembre y 26 de diciembre de 2000; 7 de noviembre de 2001; 12 de febrero, 24 de julio, 16 de octubre, 
31 de octubre y 18 de noviembre de 2002; 24 de febrero, 12 de agosto y 6 de noviembre de 2003, y 25 de 
marzo, 19 de julio y 1 de octubre de 2004, respectivamente, para quedar como sigue: 

"DISPOSICIONES GENERALES 

Artículos 1. a 9. (...) 

Artículo 10. El Clasificador por Objeto del Gasto se integra como sigue:  

RELACION DE LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS  
DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

1000 (…) 

1100 a 1300 (…)  

1400 EROGACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL POR CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y SEGUROS  

1401 a 1408 (…) 

1409 Seguro de responsabilidad civil, asistencia legal y otros seguros 

1410 a 1412 (…)  



Miércoles 29 de marzo de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

 

1413 Aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro  

1500 PAGOS POR OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

1501 a 1507 (…) 

1508 DEROGADA  

1509 a 1513 (…) 

1514 Pago por riesgo 

1600 a 1700 (…) 

1800 PREVISIONES PARA SERVICIOS PERSONALES 

1801 a 1805 (…) 

1806 Previsiones para aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro 

2000 (…) 

2100 a 2900 (…)  

3000 SERVICIOS GENERALES  

3100 a 3300 (…) 

3400 SERVICIOS COMERCIAL, BANCARIO, FINANCIERO, SUBCONTRATACION DE 
SERVICIOS CON TERCEROS Y GASTOS INHERENTES 

3401 a 3414 (…) 

3415 Proyectos para prestación de servicios 

3416 Seguro de responsabilidad patrimonial del Estado 

3417 Servicios integrales 

3500 a 3700 (…)  

3800 SERVICIOS OFICIALES 

3801 Gastos de ceremonial del titular del Ejecutivo Federal 

3802 a 3824 (…) 

3825 Gastos inherentes a la investidura presidencial  

3826 a 3830 (…) 

3831 Actividades de coordinación con el Presidente Electo 

3900 PERDIDAS DEL ERARIO Y GASTOS POR CONCEPTO DE RESPONSABILIDADES 
3901 a 3902 (…) 

3903 Otros gastos por responsabilidades 

4000 SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 
4100 a 4200 (…)  
4300 TRANSFERENCIAS PARA APOYO DE PROGRAMAS  

4301 a 4307 (…) 

4308 Transferencias para ayuda extraordinaria  

4309 a 4329 (…) 

4330 Transferencias para aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro 

4331 Transferencias por previsiones para aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro 

4332 Transferencias para asignaciones adicionales al sueldo 

5000 a 9000 (…) 
DEFINICION DE LOS CAPITULOS 

1000 a 2000 (...)  
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3000 SERVICIOS GENERALES. Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo 
de servicios que contraten las dependencias y entidades con personas físicas y morales del 
sector privado y social o instituciones del propio sector público, tales como: servicio postal, 
telegráfico, telefónico convencional y de telefonía celular, de energía eléctrica, agua, de 
telecomunicaciones, y conducción de señales analógicas y digitales; contrataciones integrales 
de servicios básicos; arrendamientos; servicios de consultoría, asesoría, informáticos, 
capacitación, estudios e investigaciones; servicios comercial, bancario, financiero, contratación 
de servicios con terceros y gastos inherentes; mantenimiento y conservación de bienes 
muebles e inmuebles; y servicios de impresión, publicación, difusión, información y 
comunicación social, entre otros. En este capítulo se incluyen los gastos que realicen los 
servidores públicos por servicios oficiales y especiales para el desempeño de actividades 
vinculadas con las funciones públicas; en su caso, los gastos asociados a la coordinación de 
acciones con el Presidente Electo; los servicios integrales en pasajes y viáticos a nivel 
nacional o internacional y los gastos de servidores públicos de mando en el ejercicio de sus 
funciones; las erogaciones por concepto de responsabilidades o pérdidas del erario federal, 
conforme a las disposiciones aplicables en la materia; así como las asignaciones para cubrir 
pagos por participaciones en órganos de gobierno.  

4000 a 9000 (…) 
DEFINICION DE LOS CONCEPTOS Y PARTIDAS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
Este capítulo comprende los conceptos: 

1100 a 1800 (…) 
1100 a 1300 (…) 

1400 EROGACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL POR CONCEPTO 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS 

Este concepto comprende las partidas: 

1401 a 1408 (…) 
1409 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, ASISTENCIA LEGAL Y OTROS SEGUROS. 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas que correspondan a las dependencias y entidades, 
por concepto de la contratación de los seguros de responsabilidad civil y asistencia legal, así 
como de otros seguros que se otorgan como prestaciones a favor del personal a su servicio, 
conforme a las disposiciones generales.  

1410 a 1412 (…) 

1413 APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. Asignaciones destinadas a 
cubrir los montos de las aportaciones de las dependencias y entidades a favor del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, correspondientes a los trabajadores al servicio de las mismas.  

1500 PAGOS POR OTRAS PRESTACIONES  
SOCIALES Y ECONOMICAS 

Este concepto comprende las partidas: 

1501 a 1507 (…) 

1508 DEROGADA 

1509 a 1513 (…) 

1514 PAGO POR RIESGO. Erogaciones que se realizan a favor del personal civil de las dependencias 
y entidades que ocupen puestos con funciones que conlleven un riesgo en la seguridad o la salud 
del servidor público de mando, por el ejercicio de sus funciones o como consecuencia de ellas, en 
los términos de las disposiciones aplicables. Excluye las erogaciones comprendidas en la partida 
1322 Compensaciones adicionales por servicios especiales.  

1600 a 1700 (…) 
1800 PREVISIONES PARA SERVICIOS PERSONALES  

Este concepto comprende las partidas: 

1801 a 1805 (…) 



Miércoles 29 de marzo de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

 

1806 PREVISIONES PARA APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 
Asignaciones destinadas a cubrir incrementos en las aportaciones de las dependencias y 
entidades a favor del Sistema de Ahorro para el Retiro, correspondientes a los trabajadores al 
servicio de las mismas, derivadas de incremento en sus percepciones.  

2000 (…) 
3000 SERVICIOS GENERALES 

Este capítulo comprende los conceptos: 

3100 a 3700 (…) 

3800 SERVICIOS OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos relacionados con la 
realización de actos, ceremonias y actividades oficiales por las dependencias y entidades en el 
desempeño de sus funciones; en su caso, las actividades de coordinación con el Presidente 
Electo, así como gastos de ceremonial del titular del Ejecutivo Federal. Incluye los gastos de 
viáticos y pasajes, la instalación y traslado del personal federal, y los gastos que requieran las 
oficinas establecidas en el exterior, así como los pagos por participación en Organos de Gobierno 
a quienes conforme a las disposiciones aplicables les corresponda.  

3900 (…) 

3100 a 3300 (…) 
3400 SERVICIOS COMERCIAL, BANCARIO, FINANCIERO, SUBCONTRATACION 

DE SERVICIOS CON TERCEROS Y GASTOS INHERENTES 

Este concepto comprende las partidas: 

3401 a 3414 (…) 

3415 PROYECTOS PARA PRESTACION DE SERVICIOS. Asignaciones destinadas a cubrir las 
erogaciones que realicen las dependencias y entidades a los proveedores como contraprestación 
por los servicios recibidos en los términos y condiciones señalados en los contratos de servicio de 
largo plazo, mediante los cuales se formalicen los denominados Proyectos para Prestación 
de Servicios. 

3416 SEGURO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. Asignaciones destinadas a  
cubrir las primas con cargo al presupuesto autorizado de las dependencias y entidades, por 
concepto de la contratación del seguro de responsabilidad patrimonial del Estado, que permita 
con la suma asegurada cubrir el monto equivalente a las indemnizaciones y que corresponderán 
a la reparación integral del daño y, en su caso, por el daño personal y moral, que se ocasionen 
como consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado. Excluye el monto de las 
erogaciones que resulten por insuficiencia de la suma asegurada contra el costo de la 
indemnización y, en su caso, los deducibles correspondientes. Estas erogaciones deberán 
cubrirse con cargo a la partida 3903 Otros gastos por responsabilidades, de este Clasificador. 

3417 SERVICIOS INTEGRALES. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones que realicen las 
dependencias y entidades por la contratación con personas físicas y morales de servicios 
diversos cuya desagregación no es realizable en forma específica para cada una de las partidas 
de gasto del capítulo 3000 Servicios Generales, por tratarse de una combinación de servicios 
relacionados cuya prestación se estipula en forma integral y que en términos del costo total 
resulta en condiciones menos onerosas para el Estado. Excluye los servicios considerados en los 
conceptos de gasto 3300 Servicios de asesoría, consultoría, informáticos, estudios e 
investigaciones, 3700 Servicios de comunicación social y publicidad y 3800 Servicios oficiales. 

3500 a 3700 (…) 
3800 SERVICIOS OFICIALES 

Este concepto comprende las partidas:  

3801 GASTOS DE CEREMONIAL DEL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos que se originen con motivo de recepciones del Presidente de la 
República a los miembros del Cuerpo Diplomático acreditado ante el Gobierno y a personalidades 
nacionales o extranjeras residentes o de visita en el territorio nacional, así como para cubrir 
dichos gastos en eventos que se realicen en el extranjero. Esta partida incluye bienes y servicios 
tales como: hospedaje, alimentos, transportes, organización y ejecución de recepciones, adornos, 
escenografía, entre otros.  

3802 a 3824 (…) 
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3825 GASTOS INHERENTES A LA INVESTIDURA PRESIDENCIAL. Asignaciones destinadas a 
cubrir las erogaciones que se originen con motivo de las funciones oficiales en eventos 
nacionales y en el exterior. Incluye los gastos del Titular del Ejecutivo Federal y su cónyuge por 
concepto de gastos de traslado, alimentos y hospedaje, así como de invitados especiales que 
por la naturaleza de sus actividades particulares sean requeridos para asistir a los eventos 
oficiales en los que participen el C. Presidente de la República y/o su cónyuge. 

3826 a 3830 (…) 

3831 ACTIVIDADES DE COORDINACION CON EL PRESIDENTE ELECTO. Asignaciones destinadas 
a cubrir las erogaciones con motivo de las actividades de coordinación del Ejecutivo Federal con 
el Presidente Electo, durante la segunda mitad del año en que termine el periodo presidencial, 
para el desarrollo de los trabajos cuya aplicación tendrá repercusiones para la nueva 
administración, como la participación en la elaboración de la iniciativa de la Ley de Ingresos y el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como otras actividades durante la 
etapa de transición.  

3900 PERDIDAS DEL ERARIO Y GASTOS POR  
CONCEPTO DE RESPONSABILIDADES 

Este concepto comprende las partidas: 

3901 a 3902 (…) 

3903 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES. Erogaciones no previstas en el Presupuesto de 
Egresos de las dependencias y entidades, que se deriven de la responsabilidad civil del Estado, 
incluye los montos diferenciales de las indemnizaciones que no cubran las sumas aseguradas y 
los importes deducibles del seguro de responsabilidad patrimonial del Estado, así como aquellas 
erogaciones distintas de las consideradas en las demás partidas de este concepto, que impliquen 
afectar el techo presupuestario disponible de la dependencia o entidad.  

4000 SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 

Este capítulo comprende los conceptos: 

4100 a 4200 (…) 

4300 TRANSFERENCIAS PARA APOYO DE PROGRAMAS 

4100 a 4200 (…) 
4300 TRANSFERENCIAS PARA APOYO DE PROGRAMAS 

Este concepto comprende las partidas: 

4301 a 4307 (…) 

4308 TRANSFERENCIAS PARA AYUDA EXTRAORDINARIA. (…)  

4309 a 4329 (…) 

4330 TRANSFERENCIAS PARA APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 
Asignaciones destinadas a cubrir los montos de las aportaciones de las entidades apoyadas y de 
los órganos administrativos desconcentrados jerárquicamente subordinados a las dependencias, 
a favor del Sistema de Ahorro para el Retiro, correspondientes a los trabajadores al servicio de 
los mismos en los términos de la legislación vigente.  

4331 TRANSFERENCIAS POR PREVISIONES PARA APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO. Asignaciones destinadas a cubrir incrementos en las aportaciones de las 
entidades apoyadas y de los órganos administrativos desconcentrados jerárquicamente 
subordinados a las dependencias, al Sistema de Ahorro para el Retiro, correspondientes a los 
trabajadores al servicio de los mismos, derivadas del incremento en sus percepciones.  

4332 TRANSFERENCIAS PARA ASIGNACIONES ADICIONALES AL SUELDO. Asignaciones 
destinadas a cubrir los importes en efectivo a los servidores públicos de las entidades apoyadas y 
órganos administrativos desconcentrados jerárquicamente subordinados a las dependencias, 
como apoyo a su economía familiar. Incluye previsión social múltiple, compensación por 
desarrollo y capacitación, entre otras.  

5000 a 9000 (…)” 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. Las presentes modificaciones, adiciones y derogación entrarán en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para efectos del registro de las erogaciones del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y subsecuentes. 

SEGUNDO. Queda sin efectos el Oficio Circular No. 307-A.-0111 de fecha 31 de enero de 2006, emitido 
por la Unidad de Política y Control Presupuestario.  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de marzo de dos mil seis.-  
El Subsecretario, Carlos Hurtado López.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR S-11.5, mediante la cual se dan a conocer  a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, las 
disposiciones emitidas por la Comisión en relación con los proveedores de precios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-11.5 

Asunto: Proveedores de Precios.- Se dan a conocer disposiciones. 

A las instituciones y sociedades  
mutualistas de seguros 

De conformidad con los artículos 99 fracciones III y IV y 101 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros esas instituciones y sociedades tienen obligación de registrar a valor 
razonable los valores, documentos e instrumentos financieros que formen parte de la cartera de inversión. 
Para realizar el citado registro están obligadas a utilizar el precio actualizado proporcionado por especialistas 
en el cálculo y suministro de precios para valuar carteras de valores denominados proveedores de precios. 

A efecto de actualizar el marco normativo se incluye como principal modificación el que esas instituciones 
y sociedades remitan la información relacionada con proveedores de precios a través del Sistema de 
Vigilancia Corporativa (SVC). 

En tal virtud, esta Comisión emite las siguientes disposiciones: 

PRIMERA.- Esas instituciones y sociedades deberán valuar los valores, documentos  e instrumentos  
financieros  que  formen parte de su cartera  y portafolios de inversión, utilizando precios actualizados para 
valuación proporcionados por proveedores de precios. 

Para  fines de registro contable esas instituciones y sociedades, considerarán  como valor razonable de 
los citados valores, documentos e instrumentos financieros, el precio actualizado para la valuación que 
corresponda. 

SEGUNDA.- El  Consejo de Administración de cada institución y sociedad, deberá  aprobar la contratación 
de un solo proveedor de precios para los efectos de la presente Circular. 

En ningún caso podrá  llevarse  a cabo la citada contratación  por plazos menores a un año; sin embargo, 
esas instituciones y sociedades podrán sustituir al proveedor de precios por plazos iguales, en el evento de 
que esta Comisión ejerza la facultad de veto referida en la Disposición Tercera de la presente Circular o bien, 
cuando se actualice alguno de los supuestos de rescisión por incumplimiento del contrato celebrado  con el  
proveedor  de precios  de que se trate. 

TERCERA.- Esas instituciones y sociedades deberán notificar, a través del Sistema de Vigilancia 
Corporativa (SVC), dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración del contrato con el proveedor de 
precios, en la forma y términos establecidos por esta Comisión mediante la Circular S-20.3 vigente, el nombre 
del proveedor de precios aprobado por el Consejo de Administración, así como la vigencia del contrato 
respectivo, indicando la fecha de inicio de dicho contrato y la fecha de término del mismo. En caso de cambio 
de proveedor de precios, se deberá informar a esta Comisión con quince días hábiles de anticipación a la 
celebración del contrato la información correspondiente al nuevo proveedor y al contrato. 

Esta Comisión tendrá la facultad de veto respecto de la designación hecha por esas instituciones y 
sociedades en favor de algún proveedor de precios, cuando a su juicio exista conflicto de intereses. 
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CUARTA.- Esas instituciones y sociedades reconocerán las modificaciones de precios actualizados para 
valuación que, en su caso, les sean dadas a conocer por su proveedor de precios, procediendo en 
consecuencia a efectuar en su contabilidad los registros correspondientes.  

Cuando los precios para valuación no sean proporcionados por el proveedor contratado, esas instituciones 
y sociedades deberán avisar este hecho a esta Comisión y para la valuación de los activos financieros se 
tomará el último precio para valuación  conocido, entregando la información que justifique el precio. 

QUINTA.- Las instituciones y sociedades que tengan objeciones a los precios que determine el proveedor 
contratado, deberán hacerlas de su conocimiento por escrito a efecto de que dicho proveedor las resuelva, lo 
anterior, de acuerdo a las disposiciones  vigentes que dé a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, asimismo, se les informa que deberán marcar copia a esta Comisión anexándola el día de la entrega 
de la información. Por ningún motivo esas instituciones y sociedades dejarán de remitir su información en los 
plazos establecidos. 

SEXTA.- Para los efectos de las presentes disposiciones, esas instituciones y sociedades deberán contar 
con un expediente el cual deberá contener el (los) contrato(s) que hayan celebrado con el (los) proveedor(es) 
de precios, y que deberá estar disponible en caso de que esta Comisión lo solicite para efectos de inspección 
y vigilancia. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, y sustituye y deja sin efectos a la diversa S-11.5 del 5 de octubre de 2000, publicada en dicho 
diario el 12 de octubre de 2000. 

SEGUNDA.- La notificación a través del Sistema de Vigilancia Corporativa a que se refiere la disposición 
tercera de la presente Circular, será obligatoria a partir del segundo trimestre de 2006. 

TERCERA.- Para cumplir con lo establecido en la disposición tercera de la presente Circular, en lo 
referente a la notificación de la contratación del proveedor de precios previa al 1 de abril de 2006, esas 
instituciones y sociedades deberán informar mediante escrito dirigido a esta Comisión sobre la contratación 
respectiva anexando copia del contrato, dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración del mismo. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la Ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de febrero de 2006.- El Presidente la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Manuel 

S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

RESOLUCION mediante la cual se modifica el artículo tercero de la autorización otorgada a Financiera Alcanza, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 

RESOLUCION UBA/043/2006 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento  
en lo dispuesto por los artículos 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
103 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 27 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como  
en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Resolución 101.-76 de fecha 21 de enero de 2003, esta Secretaría autorizó la organización  
y operación de una Sociedad Financiera de Objeto Limitado, denominada “Financiera Alcanza, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”; 
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2.  “Financiera Alcanza, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, mediante escrito recibido 
en esta dependencia el 14 de diciembre de 2005, presentado por el licenciado Roberto Tame Nahas, en su 
carácter de Director General de esa Sociedad Financiera, personalidad que tiene debidamente acreditada 
ante esta Unidad de Banca y Ahorro, remite para su aprobación el Primer Testimonio de la Escritura Pública 
número 18,158 del 1 de diciembre de 2005, otorgada ante la fe del licenciado Guillermo Oliver Bucio, Notario 
Público número 246, con ejercicio en esta ciudad, por la cual se protocoliza el Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 18 de noviembre de 2005; 

3. Del acta en cuestión, se desprende que “Financiera Alcanza, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado”, acordó, entre otros temas: 

• Aumentar su capital mínimo fijo sin derecho a retiro de la cantidad de $42’000,000.00 (cuarenta y dos 
millones de pesos 00/100 M.N.) a la de $50’000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), mediante 
aportación en efectivo de $8’000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 M.N.), por parte de Grupo Alcanza, 
S.A. de C.V. 

• Derivado de lo anterior, reformar el artículo séptimo de sus Estatutos Sociales, y 

4. Mediante oficio UBA/DGABM/153/2006 de fecha 31 de enero de 2006, esta Unidad Administrativa 
aprobó la modificación al artículo séptimo de los Estatutos Sociales de “Financiera Alcanza, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, y 

CONSIDERANDO 

1. Que en razón de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Gobierno Federal  
ha determinado como estrategia del objetivo rector relativo a la conducción responsable de la marcha 
económica del país, la necesidad de fortalecer a los intermediarios no bancarios y abrir el espectro de 
posibilidades para que el ahorrador o el acreditado tengan acceso a una gama más amplia de instrumentos 
financieros, a fin de permitir una sana competencia en el sistema financiero mexicano y obtener mejores 
rendimientos y servicios para los usuarios; 

2. Que este aumento de capital fortalecerá la situación financiera de “Financiera Alcanza, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, lo que contribuirá al fortalecimiento del sector financiero, situación 
que es consistente con las premisas del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2002-2006,  
de crear un sistema financiero sólido y eficiente, el cual es imprescindible para alcanzar tasas de crecimiento 
económico vigorosas y sostenidas en el mediano plazo; 

3. Que lo anterior también coadyuvará a impulsar la libre concurrencia y competencia en el sector 
financiero, situación que permitirá la implementación de esquemas de crédito que atiendan a todos los 
sectores, y que garantice, en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la 
población y se traduzcan efectivamente en mayor bienestar; 

4. Que en virtud de lo señalado en los antecedentes 2 a 4 del presente oficio, se debe modificar la 
Resolución a que se hace referencia en el antecedente 1, a efecto de contemplar el referido aumento de su 
capital mínimo fijo, y 

5. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización en cuestión, emite la siguiente: 

RESOLUCION 

Se modifica el artículo tercero de la autorización otorgada a “Financiera Alcanza, S.A. de C.V.”, para 
organizarse y operar como Sociedad Financiera de Objeto Limitado, para quedar dicha autorización, 
íntegramente, en los siguientes términos: 
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PRIMERO.- Se autoriza la organización y operación de una Sociedad Financiera de Objeto Limitado que 
se denomina “Financiera Alcanza, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. 

SEGUNDO.- La Sociedad tiene por objeto la captación de recursos provenientes de la colocación de 
instrumentos previamente calificados por una institución calificadora de valores, inscritos en el Registro 
Nacional de Valores, y la obtención de créditos de entidades financieras del país y del extranjero en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, así como otorgar créditos al consumo a personas físicas para 
la adquisición de bienes de consumo duradero y financiamiento bajo la modalidad de préstamo personal, 
excluyendo financiamiento para la adquisición de automóviles y de bienes inmuebles. 

TERCERO.- El capital social de “Financiera Alcanza, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”, es variable. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro es de $50’000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100) M.N. 

La parte variable del capital es ilimitada. 

CUARTO.- El domicilio social de “Financiera Alcanza, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”, es la Ciudad de México, Distrito Federal. 

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SEXTO.- En lo no señalado expresamente en la presente Resolución, “Financiera Alcanza, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, se ajustará en su organización y operación a la Ley de Instituciones 
de Crédito, a las Reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del 
artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, y a los lineamientos que respecto de sus operaciones emita 
el Banco de México, así como a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de febrero de 2006.- En términos de lo establecido por el artículo 27 último párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Director General Adjunto de Banca 
Múltiple, Armando David Palacios Hernández.- Rúbrica.- En ausencia del C. Director General Adjunto de 
Análisis Financiero y Vinculación Internacional y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 105  
deI Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Director de Análisis Financiero de 
Intermediarios No Bancarios, Diego Borja Lascurain.- Rúbrica. 

(R.- 227848) 


